
ANEXO I (Artículo 1°) 

LISTADO DE MERCADERÍAS CON VALOR CRITERIO 

POSICIÓN 
ARANCELARIA 

NCM 

DESCRIPCIÓN DE LA 
MERCADERÍA 

VALOR 
FOB 
U$S 

UNIDAD 
GRUPOS 

DE 
ORIGEN 

8507.10.10 
Acumuladores eléctricos de 
capacidad inferior o igual a 20 
Ah y tensión inferior o igual a 6 
voltios. 

4,30 unidad GR4 

8507.10.10 Acumuladores eléctricos de 
capacidad inferior o igual a 20 
Ah y tensión superior a 6 voltios. 

7,75 unidad GR4 

8507.10.90 
Acumuladores eléctricos de 
capacidad superior a 20 Ah y 
tensión inferior o igual a 6 
voltios. 

8,61 unidad GR1 y 
GR4 

8507.10.90 

Acumuladores eléctricos de 
capacidad superior a 20 Ah pero 
inferior o igual a 28 Ah y tensión 
superior a 6 voltios pero inferior 
o igual a 12 voltios, con ácido 
sulfúrico (electrolito), en una 
concentración superior al 30% 
P/V, en juego o surtido. 

23,25 unidad GR1 y 
GR4 

8507.10.90 

Acumuladores eléctricos de 
capacidad superior a 28 Ah pero 
inferior o igual a 55 Ah y tensión 
superior a 6 voltios pero inferior 
o igual a 12 voltios, con ácido 
sulfúrico (electrolito), en una 
concentración superior al 30% 
P/V, en juego o surtido. 

31,77 unidad GR1 y 
GR4 

8507.10.90 

Acumuladores eléctricos de 
capacidad superior a 55 Ah pero 
inferior o igual a 65 Ah y tensión 
superior a 6 voltios pero inferior 
o igual a 12 voltios, con ácido 
sulfúrico (electrolito), en una 
concentración superior al 30% 
P/V, en juego o surtido. 

39,09 unidad GR1 y 
GR4 

8507.10.90 

Acumuladores eléctricos de 
capacidad superior a 65 Ah pero 
inferior o igual a 75 Ah y tensión 
superior a 6 voltios pero inferior 
o igual a 12 voltios, con ácido 
sulfúrico (electrolito), en una 
concentración superior al 30% 
P/V, en juego o surtido. 

47,30 unidad GR1 y 
GR4 

8507.10.90 Acumuladores eléctricos de 
capacidad superior a 75 Ah pero 

58,11 unidad GR1 y 
GR4 



inferior o igual a 90 Ah y tensión 
superior a 6 voltios pero inferior 
o igual a 12 voltios, con ácido 
sulfúrico (electrolito), en una 
concentración superior al 30% 
P/V, en juego o surtido. 

8507.10.90 

Acumuladores eléctricos de 
capacidad superior a 90 Ah pero 
inferior o igual a 140 Ah y 
tensión superior a 6 voltios pero 
inferior o igual a 12 voltios, con 
ácido sulfúrico (electrolito), en 
una concentración superior al 
30% P/V, en juego o surtido. 

70,73 unidad GR1 y 
GR4 

8507.10.90 

Acumuladores eléctricos de 
capacidad superior a 140 Ah 
pero inferior o igual a 180 Ah y 
tensión superior a 6 voltios pero 
inferior o igual a 12 voltios, con 
ácido sulfúrico (electrolito), en 
una concentración superior al 
30% P/V, en juego o surtido. 

100,60 unidad GR1 y 
GR4 

8507.10.90 

Acumuladores eléctricos de 
capacidad superior a 180 Ah 
pero inferior o igual a 240 Ah y 
tensión superior a 6 voltios pero 
inferior o igual a 12 voltios, con 
ácido sulfúrico (electrolito), en 
una concentración superior al 
30% P/V, en juego o surtido. 

134,98 unidad GR1 y 
GR4 

8507.10.90 

Acumuladores eléctricos de 
capacidad superior a 240 Ah y 
tensión superior a 6 voltios pero 
inferior o igual a 12 voltios, con 
ácido sulfúrico (electrolito), en 
una concentración superior al 
30% P/V, en juego o surtido. 

162,11 unidad GR1 y 
GR4 

8507.10.90 

Acumuladores eléctricos de 
capacidad superior a 20 Ah pero 
inferior o igual a 28 Ah y tensión 
superior a 6 voltios pero inferior 
o igual a 12 voltios; excepto con 
ácido sulfúrico (electrolito), en 
una concentración superior al 
30% P/V, en juego o surtido. 

23,25 unidad GR1 y 
GR4 

8507.10.90 

Acumuladores eléctricos de 
capacidad superior a 28 Ah pero 
inferior o igual a 55 Ah y tensión 
superior a 6 voltios pero inferior 
o igual a 12 voltios; excepto con 
ácido sulfúrico (electrolito), en 
una concentración superior al 
30% P/V, en juego o surtido. 

31,77 unidad GR1 y 
GR4 



8507.10.90 

Acumuladores eléctricos de 
capacidad superior a 55 Ah pero 
inferior o igual a 65 Ah y tensión 
superior a 6 voltios pero inferior 
o igual a 12 voltios; excepto con 
ácido sulfúrico (electrolito), en 
una concentración superior al 
30% P/V, en juego o surtido. 

39,09 unidad GR1 y 
GR4 

8507.10.90 

Acumuladores eléctricos de 
capacidad superior a 65 Ah pero 
inferior o igual a 75 Ah y tensión 
superior a 6 voltios pero inferior 
o igual a 12 voltios; excepto con 
ácido sulfúrico (electrolito), en 
una concentración superior al 
30% P/V, en juego o surtido. 

47,30 unidad GR1 y 
GR4 

8507.10.90 

Acumuladores eléctricos de 
capacidad superior a 75 Ah pero 
inferior o igual a 90 Ah y tensión 
superior a 6 voltios pero inferior 
o igual a 12 voltios; excepto con 
ácido sulfúrico (electrolito), en 
una concentración superior al 
30% P/V, en juego o surtido. 

58,11 unidad GR1 y 
GR4 

8507.10.90 

Acumuladores eléctricos de 
capacidad superior a 90 Ah pero 
inferior o igual a 140 Ah y 
tensión superior a 6 voltios pero 
inferior o igual a 12 voltios; 
excepto con ácido sulfúrico 
(electrolito), en una 
concentración superior al 30% 
P/V, en juego o surtido 

70,73 unidad GR1 y 
GR4 

8507.10.90 

Acumuladores eléctricos de 
capacidad superior a 140 Ah 
pero inferior o igual a 180 Ah y 
tensión superior a 6 voltios pero 
inferior o igual a 12 voltios; 
excepto con ácido sulfúrico 
(electrolito), en una 
concentración superior al 30% 
P/V, en juego o surtido. 

100,60 unidad GR1 y 
GR4 

8507.10.90 

Acumuladores eléctricos de 
capacidad superior a 180 Ah 
pero inferior o igual a 240 Ah y 
tensión superior a 6 voltios pero 
inferior o igual a 12 voltios; 
excepto con ácido sulfúrico 
(electrolito), en una 
concentración superior al 30% 
P/V, en juego o surtido. 

134,98 unidad GR1 y 
GR4 

8507.10.90 Acumuladores eléctricos de 
capacidad superior a 240 Ah y 

162,11 unidad GR1 y 
GR4 



 
 
 
 
 

tensión superior a 6 voltios pero 
inferior o igual a 12 voltios; 
excepto con ácido sulfúrico 
(electrolito), en una 
concentración superior al 30% 
P/V, en juego o surtido. 

8507.10.90 Acumuladores eléctricos de 
capacidad superior a 20 Ah y 
tensión superior a 12 voltios. 

162,11 unidad GR1 y 
GR4 
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